
  
Dirección General de Turismo 
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TURISMO Y DEPORTES 
 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA EL CONTRATO DE 
SERVICIO DE ALMACENAJE, TRANSPORTE, MANIPULACION 
Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTACION Y MATERIAL 
PROMOCIONAL TURISTICO DE LA DIRECCION  GENERAL DE 
TURISMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
(Exp. Nº: A/SER-011263/2019) 
 

La Dirección General de Turismo, precisa dar continuidad a este  servicio, para el 
correcto almacenaje del Material Promocional Turístico de la Comunidad de Madrid, así como 
su manipulación y distribución entre la diferentes oficinas de información turística y en las 
diferentes ferias y eventos tanto nacionales como internacionales en los que participa, 
informando de los recursos turísticos de nuestra Región.  

 
Conforme con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se 

prevé la necesidad de contratar el servicio, mediante procedimiento abierto y con criterio único, 
el precio, por servicios a realizar. El plazo establecido para la ejecución del mismo es de doce 
meses, con la opción de una posible prórroga por el mismo periodo. 

 
Con fecha 27.08.2015, se adjudicó este servicio de “ALMACENAJE, TRANSPORTE, 

MANIPULACION Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTACION Y MATERIAL 
PROMOCIONAL TURISTICO DE LA DIRECCION GENERAL DE TURISMO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, con Nº expediente: A/SER-034254/2015. 

 
Así mismo el 27.08.2017, se adjudicó este servicio de “ALMACENAJE, 

TRANSPORTE, MANIPULACION Y DISTRIBUCION DE DOCUMENTACION Y 
MATERIAL PROMOCIONAL TURISTICO DE LA DIRECCION GENERAL DE TURISMO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con Nº expediente: A/SER-006605/2017, cuya 
finalización, después de la prorroga está prevista el 26 de agosto del presente año.  

 
Por ello se prevé dar continuidad a este necesario servicio, con un precio de licitación 

de 87.375,83 Euros distribuidos en las siguientes anualidades: Para año 2019 el importe de  
29.125,28 euros  y para año 2020 el importe de 58.250,55 euros. 

 
El abono de los servicios se efectuará mediante facturas mensuales, desglosando de 

manera individualizadas todos los servicios realizados, estando debidamente conformadas por la 
Dirección General de Turismo y cuyo importe habrá de ser el resultante del precio de 
adjudicación por los servicios realmente ejecutados y entregados. 

  
Los importes anteriores se abonarán con cargo al Programa 432A, Partida 22709, del 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid. 
 

        Madrid, a 23 de abril 2019 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE TURISMO 

 
 
 
Laura Blanco Pilar. 
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